
Organizadores: 

Instituto Alonso Martínez de Justicia y Litigación de la 
UC3M (IAMJL), Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
(ICAM), Jueces para la Democracia (JpD), Sindicato de 
Letrados de la Administración de Justicia (SISEJ), la 
Unión Progresista de Fiscales (UpF), la Unión Española 
de Abogados Penalistas (UEAP) y la Fundación para la 
Investigación sobre el Derecho y la Empresa (FIDE)

Directora: 

Amaya Arnáiz Serrano. Profesora titular interina de D. 
Procesal. UC3M. Secretaria del IAMJL

Comité organizador: 

Juan Manuel Alcoceba Gil, José Ramón Antón Boix, 
Amaya Arnáiz Serrano, Abigail Fernández González, 
Ignacio Flores Prada, Álvaro García Ortiz,  Ignacio 
González Vega, Anna Fiodorova, Sabela Oubiña 
Barbolla, José Alberto Revilla González, Helena Soleto 
Muñoz y Rocío Zafra Espinosa de los Monteros.

Comité científico: 

José Antonio Colmenero Guerra, Ignacio Colomer 
Hernández, Juan Damián Moreno, Mª Dolores 
Fernández Fustes, Ignacio Flores Prada, Isabel 
González Cano, Vicente Guzmán Fluja, Michele 
Ingenito, Raquel López Jiménez, Víctor Moreno Catena, 
Esther Pillado González, José Alberto Revilla González 
y Helena Soleto Muñoz.

I CONGRESO 
INTERNACIONAL 

SOBRE AVANCES 
TECNOLÓGICOS EN 
LA INVESTIGACIÓN 

DEL DELITO 

17 y 18 de octubre 2016
Fundación para la Investigación 

sobre el Derecho y la Empresa (FIDE) 
C/ Serrano, 26 , 4ª planta. Madrid

14.30 HORIZONTES DE FUTURO DE LA JUSTICIA 
PENAL EN LA SOCIEDAD TECNOLÓGICA

José Luis Rodríguez Lainz. Magistrado del Juzgado de Instrucción 4 
de Córdoba. "Investigación en la nube".
Emilio Manuel Fernández García. Fiscal de la Fiscalía Superior de 
Castilla la Mancha. Miembro del Secretariado permanente de la UPF. “El 
papel del fiscal en le proceso penal 3.0”.
Representante de la Unidad Central Operativa de la Guardia 
Civil. “Investigaciones telemáticas y cibercrimen”. 
Antonio Abellán Albertos. Abogado. ICAM. “Perspectivas de 
defensa penal en la sociedad electrónica”.

Modera: José Antonio Colmenero Guerra. Titular de D. Procesal. 
UPO. IAMJL.

16.30 PAUSA

16.45 OTROS RETOS DEL PROCESO PENAL EN EL 
SIGLO XXI

Esther Eusamio Mazagatos. Letrada Asesora del Banco de España. 
“Principales aspectos del sistema administrativo español de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo”. 
José Manuel Beiro Magán. Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado Penal 2 de Barcelona. Miembro de la Ejecutiva del SISEJ. 
“Aspectos organizativos, medios tecnológicos y documentación en 
la justicia penal: algunas consideraciones prácticas y de futuro”.
Raquel Castillejo Manzanares. Catedrática D. Procesal USC. IAMJL. 
“Diligencias de investigación tecnológicas y derecho de defensa”.

Moderada: Ignacio González Vega. Magistrado y Portavoz de JpD.

18.15 - 18.45 CLAUSURA

Juan Moral de la Rosa. Fiscal en excedencia. Abogado. Patrono de 
FIDE.

Ignacio González Vega. Magistrado y Portavoz de JpD. 

Helena Soleto Muñoz. Titular de D. Procesal. UC3M. Subdirectora del 
IAMJL.

Abigail Fernández González. Letrada de la Administración de 
Justicia. Juzgado Social 16 de Barcelona. Portavoz del SISEJ.

Amaya Arnáiz Serrano. Directora de las Jornadas. Titular interina de 
D. Procesal. UC3M. Secretaria del IAMJL.

Con el Patrocinio de:



LUNES 17 
OCTUBRE

9.00 ACREDITACIONES

9.15 INAUGURACIÓN DE LAS JORNADAS

Cristina Jiménez Savurido. Presidenta de FIDE. Magistrada en 
excedencia.
Álvaro García Ortiz. Fiscal, Delegado de Medioambiente de Galicia. 
Presidente de UPF.
Ignacio Gordillo Álvarez-Valdés. Diputado de la Junta de Gobierno del 
ICAM.
Víctor Moreno Catena. Director del IAMJL. Catedrático D. Procesal. 
UC3M. Abogado. Presidente de la UEAP.

10.00 PERSPECTIVA INTERNACIONAL Y COMPARADA 
DE LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA

Gustavo Pansini. Catedrático de D. Procesal Penal. Titular de Estudios 
Legales Nápoles y ex presidente de la Cámara italiana de abogados 
penalistas. “Visión de conjunto de la normativa Italiana”.
Pedro Miguel Freitas. Professor na Escola de Direito da Universidade do 
Minho. “Visión de conjunto de las medidas de investigación tecnológica en 
Portugal”.
Julio Pérez Gil. Profesor Titular de D. Procesal UB (acreditado como 
Catedrático) "Las nuevas medidas de investigación tecnológica en la 
LECrim: una valoración de conjunto".
Michele Ingenito. Doctor di Ricerca in D. Procedura penale, Univesità 
degli Studi di Firenze. "Visión de conjunto de la regulación de la UE".

Modera: Sabela Oubiña Barbolla. Contratada Doctor. UAM. IAMJL.

11.30 PAUSA - CAFÉ

12.00 ALCANCE DE LAS MEDIDAS DE INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICAS I: ASPECTOS TECNOLÓGICOS

Javier Soria Pastor. Security Innovation Research at Telefónica 
“Seguridad y Defensa de las telecomunicaciones”.
Marcos Rodríguez Millán. Dr. Ingeniero Industrial. UC3M. “Tecnologías 
para la seguridad física e investigación”.
Silvia Barrera Ibáñez. Inspectora de Policía Nacional y Jefa de la 
Sección Técnica de la Unidad de Investigación Tecnológica. "Dificultades 
investigativas del delito tecnológico"
Juan Antonio Rodríguez Álvarez de Sotomayor. Teniente Coronel. 
Unidad Central Operativa de la Guardia Civil. “Investigaciones telemáticas 
y cibercrimen”. 

Modera: Miguel Ángel García Estévez. Letrado de la Administración 
de Justicia del Juzgado Penal 2 de Cádiz. Miembro ejecutiva del SISEJ.

13.30 COMIDA EN FIDE

14.30 ALCANCE DE LAS MEDIDAS DE INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICAS II: ASPECTOS LEGALES

Daniel Campos Navas. Fiscal de la Audiencia Nacional. “El agente 
encubierto virtual”.
José de la Mata Amaya. Magistrado del Juzgado Central de Instrucción 
5 de la Audiencia Nacional. “Novedades en materia de registro de 
dispositivos de almacenamiento”.
Fernando Sánchez González. Abogado. ICAM “La defensa ante las 
nuevas medidas de investigación tecnológica”.
Fernando Velásquez. Catedrático de D. Penal. Universidad Sergio 
Arboleda de Colombia. "Las pruebas legales predictivas y el proceso 
penal".

Modera Álvaro García Ortiz. Fiscal, Delegado de Medioambiente de 
Galicia. Presidente de UPF.

16.00 PAUSA

16.15 - 17.45 IMPACTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 
EN LOS DERECHOS DEL IMPUTADO

Paolo Tonini. Catedrático de D. Procesal Penal, Università degli Studi 
Firenze. "La valutazione della prova scientifica". 
Juan José López Ortega. Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Madrid. JpD. "La protección de la intimidad en el actual proceso penal".
María Luisa Villamarín López. Titular de D. Procesal UCM, "El test 
P-300" 
Piero Gualtieri. Catedrático de D. Procesal Penal, Università di Urbino. 
Abogado y ex magistrado de la República de San Marino. "Prova 
scientifica e diritto di difesa".

Modera: Ignacio Flores Prada. Titular de D. Procesal. UPO. Miembro 
del Instituto Alonso Martínez de Justicia y Litigación.

MARTES 18 
OCTUBRE

 

10.00 EL TRABAJO DE INTELIGENCIA EN EL MARCO 
DEL PROCESO PENAL 

Jorge Rodríguez Iglesias. Comandante. Jefatura de Información. 
“Informes Periciales de Inteligencia”. 
Leandro Martínez Puertas. Magistrado del Juzgado de Instrucción 4 
de Móstoles. JpD. “La valoración de la prueba pericial de inteligencia”.
Nicolás González-Cuéllar Serrano. Catedrático de D. Procesal, 
UCM. "Garantías constitucionales de la persecución penal en el 
entorno digital".
Carlos García-Berro Montilla. Fiscal de delitos económicos. 
Vicepresidente UPF. “Los informes de inteligencia financiera, SEPBLAC 
y ORA”

Modera: Esther Pillado González. Catedrática de D. Procesal. UV. 
IAMJL.

11:30 PAUSA - CAFÉ

12.00 TRANSMISIÓN DE DATOS Y COOPERACIÓN 
JUDICIAL INTERNACIONAL

Ignacio Colomer Hernández. Titular de D. Procesal (acreditado como 
Catedrático) UPO. IAMJL. Investigador principal Proyecto I+D+I Excelencia 
MINECO DER 2014/56401-P: “Cesión de datos personales entre procesos 
penales y procedimientos sancionadores o tributarios en España y la Unión 
Europea” (CESDATPENAL) “Cesión de datos personales entre 
procedimientos y procesos penales”. 
Mar Jimeno Bulnes. Catedrática de D. Procesal. UB Investigadora 
Principal I+D+I Excelencia MINECO DER2015-71418P "Un paso adelante 
en la consolidación del Espacio Judicial Europeo y su aplicación práctica: 
visión desde el proceso civil y penal" “Implementación del principio de 
reconocimiento mutuo: Antecedentes y estado de la cuestión”.
Isabel González Cano. Catedrática de D. Procesal. US. IAMJL. 
Investigadora Principal I+D+I Excelencia MINECO DER2015-63942-P 
"Instrumentos para el reconocimiento mutuo y ejecución de resoluciones 
penales: incorporación al Derecho español de los avances en cooperación 
judicial en la Unión Europea". “Orden de investigación y protección de 
datos en el orden penal”.

Modera María de las Heras García. Fiscal Adjunta a la Fiscal de Sala 
Coordinadora de Cooperación Penal Internacional.

13.00 COMIDA EN FIDE

La inscripción al curso será gratuita, pero el 
aforo es limitado. Los interesados deberán 
inscribirse enviando un correo electrónico 

indicando el nombre completo e institución 
de procedencia a la siguiente dirección: 

ialonsosecretaria@uc3m.es o 
carmen.hermida@fidefundacion.es

El certificado acreditativo de la asistencia 
será emitido y remitido electrónicamente a 

quienes hayan asistido a un 70% de las 
sesiones. 

Para más información: 
ialonsosecretaria@uc3m.es

mailto:ialonsosecretaria@uc3m.es
mailto:ialonsosecretaria@uc3m.es
mailto:carmen.hermida@fidefundacion.es
mailto:carmen.hermida@fidefundacion.es
mailto:ialonsosecretaria@uc3m.es
mailto:ialonsosecretaria@uc3m.es

